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Vera, relativos a la menor E.V.J., expediente número 352-2011-
00002200-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar simple que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar simple a don Sergio Melki Fernández, de fecha 
1 de marzo de 2012, referente al menor S.M.A., número de 
expediente 352-2010-0005606-1.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad a 
la Autorización Ambiental Unificada a favor de GEA 21, 
S.A., para el proyecto de Explotación de recurso minero 
de la sección A), denominado Las Castellanas, en el tér-
mino municipal de Puerto Real, Cádiz. (PP. 373/2012).

(Expte. AAU/CA/057/N0/09).
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada a favor de GEA 
21, S.A., para el proyecto de Explotación de recurso minero de 
la sección A), denominado Las Castellanas, en el término mu-
nicipal de Puerto Real, Cádiz.

Cádiz, 31 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
139/2010, de 13.4), la Secretaria General, Concepción Cardesa 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, sobre la autorización 
ambiental unificada solicitada para el proyecto que se 
cita, en el término municipal de La Roda de Andalucía 
(Sevilla). (PP. 669/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Ambien-
tal Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Sevilla, sobre la autorización ambiental 
unificada solicitada por Agrícola Roda, S.C.A., para el proyecto 
de perfeccionamiento de Almazara y proyecto de construcción 
de un sistema de balsas de evaporación, en el término munici-
pal de La Roda de Andalucía, provincia de Sevilla (expediente 
AAU*/SE/013/N/11).

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/535/AG.MA/ENP.
Interesado: Matías Pastor Sanz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución expediente sanciona-
dor AL/2011/535/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/535/AG.MA/ENP.
Interesado: Matías Pastor Sanz.
DNI: 30815350L.
Infracción: Leve, según art. 26.1.d) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de E.N.P. de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 6 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
cio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/69/AG.MA/ENP.
Interesado: David Peña Díaz.


